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CIUOAD DE MÉXICO

PROCUNAOURIA AI{BIEtiTAL Y Df I ORDEIIAI'IEI{TO
TENRITORNT OE lACIUOAD DE TEXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAT, DE PROTECCION Y

BIENESTAR A LOS ANIIIAIES

Exped¡ente: PAOT-2020-2629-SPA-2016

No. Folio: PAOT-05-300/2OO- ' t -2022

RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,21 l'racción lV, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co;4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-

2629-SPA-2016 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resotución considerando [os s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mlsmas que constan en el expediente aI rubro citado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIot.IES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asr

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urban

con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos gue procuren

cumptimiento de tales fines.
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(...) lo controvención ol uso de suelo por lo instoloción de oficinos en un inmueble hobitocionol, ounodo ol
ruido generodo por uno olormo que se octivo no solo codo que entron ol inmueble si no en lo modrugodo
(...J [hechos que tienen lugar en calle Bécquer número 26, colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidatgo] (...).
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Expediente: PAOT-2020-2629-SPA-2016

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- ' -2022

EMISIONES SONORAS Y U50 DE SUELO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la contravención al uso de suelo y la generación de
emisiones sonoras provenientes de las oficinas ubicadas en calle Bécquer número 26, cotonia Anzures,
Alcaldía Miguel Hidalgo.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡entat de Protecc¡ón a la Tierra en e[ Distrito Federal señata que
todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones sonoras;
asimismo, e[ artículo 151 de ta citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
contam¡nantes, están obligados a instalar mecanismos para su m¡t¡gación.

En lo que respecta al uso de suelo el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la
Ciudad de México, dispone que tas personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la
exacta observancia de los programas y de las determinaciones que la Administración Públ¡ca dicte en
aplicación de esta Ley.

Al respecto, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
mediante llamada tetefónica la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que se cambió
de domicitio, por [o que ya no puede dar seguimiento a su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento
expreso de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al ruido generado por una alarma que se activa en calle Bécquer número 26, colonia
Anzures, Alcaldía M¡guel Hidalgo, mediante llamada telefónica la persona denunc¡ante se desistió
de su denuncia, toda vez que se cambió de domicilio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su
investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que et
resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párr fo
de este instrumento es de resolverse y se:
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No. Fot¡o: PAOT-05-300/200- ¡ . ?3 -2022

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluído e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERGERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así to proveyó y firma la B¡ótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,2L,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de [a Ciudad de Méx¡co; así como, 4, 51 fracc¡ón XXll y 96 de su Reglamento.---

C.c.(...p.- Lk. l.¡rlan Soy T¡mbdr.ll. Pro.u r¿dora Am biental y d el Orden a m¡ento Territorial de la Ciud ad de ¡.re¡ico. Para su suPerior
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